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los Ayuntam ientos con sus sani- 
tíin o s  titu lares

Para la m ayor eficacia en el 
cum plim iento  de estos deberes, 
los san ita rios  interesados (m é
d icos, farm acéuticos, etc ), pre
sentarán instancias al presiden 
te de la Junta A dm in is tra tiva  so 
lic itando el abono de dichos d é 
b itos y especificando el concep
to de los m ism os. Dicha instan
cia sera tram itada a los A yun ta 
m ientos respectivos, a los so los 
fines de rectificación de errores, 
quienes la devolverán in form ada 
en el plazo im p io i regable de 
quince días, castigándose seve
ramente por las autoridades gu 
berna livas toda negligencia en el 
cum plim iento  de este deber. A la 
vista  de d ichos docum entos y 
p rev io  o tu d io  del Presupuesto, 
se convocará  ante la Perm anen
te ai alcalde del Ayuntam iento 
causante de la reclam ación, y a 
ios san ita rios  interesados, c o n 
cretándose !a form ula mediante 
la cual pueda y deba atenderse 
ei pago de ios atrasos, habida 
cuenta de la cuantía  de los m is 
m os, la im portancia  del P resu
puesto, las realizaciones de P re 
supuestos anteriores y las p o s i
b ilidades económ icas del M un i
c ip io . Estas fórm ulas se ajusta 
ran a cada caso particu la r, sin 
o tra  norm a gen ral que !a de 
sa lda r los débitos de un m odo 
seguro  y en el plazo más breve 
posib le , determ inándose las can
tidades mensuales que a tal fin 
hayan de designarse. E l p res i
dente de la Junta rem itirá  a la 
Subsecretaría  de Sanidad la

propuesta de la fó rm ula  a com 
pañada de las protestas o  re
cursos que contra la m isma p u 
dieran producirse para su apro  
bación de fin itiva . Una vez la 
fórm ula aprobada por la S u p e 
rio ridad , pasará a poder del se
cretario  para que éste inc luya  
en la i e lación mensual que en
tregue al tesorero las c a n tid a 
des destinadas a este fin por c a 
da uno de ios A yuntam ien tos 
m orosos, a fin de que m ensual- 
mente sean retenidas por el se
ñor delegado de Hacienda las 
sum as convenidas para el cu m 
p lim iento  de esta o b lig a c ió n , en 
igual form a y con idénticas a lri 
buciones a las determ inadas pa 
ra los haberes corrientes en la 
base 12

Ease 14.— Las Juntas A d m i
n is tra tivas de las M an com u n i
dades de M un ic ip ios  p on d ián  
especial celo en el cum p lim ien to  
de los deberes que se le im p o 
nen en la presente Ley, en de 
fensa de los transcendentales 
intereses de la San idad pública 
y de los san ita rios  que han de 
llevar a cabo tan im portante  
función socia l, siendo personal 
y so lidariam ente responsables 
de la eficacia de esta gestión  
adm in is tra tiva  y de los perju i
cios que por negligencia o cu a l
quier o tro  m otivo  pudiera p ro 
ducirse.

Base 15 .— Todos los fondos 
obten idos p o r las Delegaciones 
de Hacienda para la obra a d m i
n is tra tiva  de la M ancom unidad 
de M un ic ip ios , serán deposita 
dos a nom bre de la m isma en
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